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Dt. Remigio Poveda 

Vargas 

AUMENTO DE CAFITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA: COMPARTA 

YINICIO GARCÉS STEIN. VGS ALIMENTOS S.A. 

nm AUMENTO DE CAFITAL: USD 383,796 

ELAE: MIME —- ARCHIVO: ALVGS.,RUS'- COPIAS: 3 

: En la ciudad de San Francisco de Quito, canital de 17 

teniblica del Ecuador: beÍ” dia. “viernes diecisiete” de 

  

  

  

         
   

- DAN e. 

> . noviembre del des mil Y ante mí. DOCTOR, REMIGIO  FOVEDA 
A o 7 AAA 

- VARGAS. Motarib Décimo Sértimo delo Espion Quito. comparece 

  
  

  

    

  

  

     

ñ Otorgamiento de Ja presente escritura pública el señor 
ei ATI NE A IEA > 

Marco Vinicio Garcés Stein. domiciliado en la ciudad de 
, » SA .o- . o. SA O ts DR > ra de 

Mm (Quita. legalmente capaz. quien comparece en su calidad de 
J ) 

Presidente Ejecutivo, Y por tanto como representante 'legal 

de la Compañía Vinicio Garcés Stein, VOS 'ALÍMENTOS 34. de 

conformidad con el nombramiento que se aqrega coma 

documento habilitante. El compareciente-es de nacionalidad 

ecuatoriana. domiciliado y residente' en patarciugad de 
A AN e a * se 

Quito. mavor de edad. de estado ciVil! casado, IS 
e A: EY 

capaz ante la ley para contratar Y obligar: 

identidad me ha sido probeda por su respectiva 

ciudadania: y. me solicita elevar a escritura p 

 



03 AIRAFOIA 

minuta que me entreaa cuvo tenor literal es como sigue: 

SEROR NOTARIO: En el Regoistro de Escrituras a uu Cardo. 

sírvase incorporar una de aumento de capital de la compañia” 

Vinicio Garcés Gtein. VGS ALIMENTOS S.A:. que se otorga de 

conformidad con las siauientes cláusulas: PRIMERA. -- 

CORFPARECIENTES.“ Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura oública el señor Marto Vinicio Garcés Stein. 

ciudadano de nacionalidad ecuatoriana: mayor de edad, de 

estada civil casado. domiciliado en lá: ciuded de Quito. 
  2 leaalmente Canal. quien comparece "en su calidad de 

Presidente Ejecutivo, Y por tanto como representante legal 

de la Fomnañía Vinicio Garcés Stein, VGS ALIMENTOS S.A. de 

pg Com el nombramiento que': se' agrega como 

documento habilitante, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UND:-_ La 

commañia Vinicio Garcés Stein VGS “ALIMENTOS S.A... se 

constituyó el siete de junio de mil novecientos noventa Y. 

cinca, en la Motaría Décimo Cuarta del cantón Quito. y se 
A ra A 

pr en el registro mercantil del. cantón Quito el 

siete de imlio del mismo año. .DOS:-fiLla Junta General de] 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía Vinicio Barcés 

Atein, VES ALIMENTOS S.A... celebrada ¡61 diez de : noviembre 

del dos mil. documento que se adjuntas como habilitante. 

decidió  —atlmentar el capital | socialitien la  —stima: de 

trescientos ochenta y tres 76/100: DOLARES DE 408 ESTADOS 

UNIDOS (DE  NURTEAMERICA (US $ to Y o es. de 

cuatrocientos dieciséis  —09/100. dólares: “de los Estados 

Unidos de Nortea América (% 416,04) equivalente a los DIEZ 

MILLOMES CUATROCIENTOS UN MIL. SUCRES »(S/. 10401 000,00) 

nn —
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que ¿como  canital “social consta en las escraáituras de 

constitución daue posee de canital suscrito a la cantided de 

  

¡ 

DIO chocientos déálares de los Estados Unidos de Norteamerica 

Dr. Remigio Poveda , 

Varas (USD:800). reformar los estatutos Y autorizar al Fresidente 

Ejecutivo de la Comoañía bara que realice los trámites 
, 

| ; ' 
; necesarios relativos a la conversión exoresa a dólares dr 

los Estados Unidos de Norteamérica del imborte del canitael 

Y del valor nominal de las acciones de la compañia. 

! TERCERA: AUMENTO DE LAFITAL. Con los antecedentes 

ra «puestos Y para dar cumolimiento a las Resoluciones de la 

: 1 

sunerintendencia de Comnañias vY de la Junta beneral de 

Accionistas. el señor Marco Vinicio Garcés Stein. en st 

- calidad de Fresidente Ejecutiva de la Compañia Vinicio 

SN Garcés Stein. V6S ALIMENTOS S.A... declara lo  siqauiente: 

. UNO, GQue aumenta el canital social de la COmDañia., 

mediante la euscrioción de nmievas acciones de un valor 
1 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidorz 

   
de Norteamérica (US $ 0,04), por la suma total 

' ! 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 96/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 282.96) / aumento que ha sido 
! INIA 

pacada de la siduilente forma: Ln a ) La cantidad de 
1 i 

trescientos ochenta Y tres dólares (USD 382.001 mediante 
| 

' 1 

    

aporte en numerarico/suescrito y nacado oor el señor Marca 

Vinicio Garcés Stein. aquien cede como accionista 

mavoritario su derecho de suscripción oreferente en 
» | 

seis ¿centavos dé dólar (USD. 0.746) 

  
 



mimerariao Laa, ta yv naacado nar el señor Marca Vinmicica 
AAA 

arcés Granja. accionista minoritaric. ouien se beneficia 

de la cesión anteriormente descrita. DOS.“ Una Nin 

concluido el aumento de caoital antes acordado, el ranital 

ebtiescrita y o nagaeado de la comcañaia será de —OCHOCIENEA 

  

DOLARES DEC LOS. ESTADOS (UNIDOS DE NOURTEAMERICA. segaúun el 

cuader o detallado a continua A 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

(En Coólarea de los Estados Unidos de América) 

NISTA CAPITAL SOCIAL ACTIJAL CAP. SUSCRITO Y PAGADO — CAPITAL SUSCRITO ACC 4 

a o 

(EN DOLARES) . EN AUMENTO Y PAGADO FINAL 

  

/ (EN DOLARES) (EN DOLARES) 

Marco Garcés Stein : / 415 383. 7393 

Marco Garcós Granla / 0.04 / 935 1 : 

TOTAL 416.04 [ 33.9% / $200 / 
el GU. * 

CUARTA? CONVERSIÓN A DOLARES. UNO) El Frezidente Eiecutiva 

de La. Compañia declara la conversión de los valores en 

sucres del cevital social o oue es de  DIEZO MULnONES 

CUATROCIENTOS UN MIL. SUCRES (5%. 10"401,000,00) el cual se 

transforma a délaree de los estados unidos de nrortamérica 

mneda de curso legcal en el Ecuador. auedandeo coma cebital 

social de la combañía la cantidad de DEHOCIENTOS  VUQGL ARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 00). or dla tanta 

las acciones due antes tenían valor nominal de mil. sucres 

délar (USD 0,041 =e elevan a y valor nominal de un délar 

CUST 1). QUINTA. — REFORMA DE ESTATUTOS. De conteratdad cor 

la resolución adoptada en la dunta General de ecionistas 

 



| - NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
VUvuyuy) 

de la compañía. se reforma el Artículo cuatro de loz 

estatutos sociales de la COmMbañÑia dirás CC ARTICULO, 

NOTARIA 17 CUARTO. CAFITAL:í: El cavital social de da Comoañia es de 

Vargas ochocientos dólares (USD 800), dividido en  ochocientacs ree 
i 

  

  

acciones con un valor neminal de un dolar (USD 11 cada unida. 

  a 

Usted señor Notario. se serirá aocregaar las demás clárenlas 

de rigor. e incarporar los documentos due S€ ACcombañolr., 

HASTA AaGuT LA MINUTA, El compareciente ratifica la minuta 

; inserta. la misma aue se halla firmada nor el Doctar Marin 

rn Alejandro Flor,  Abedcada con matricula porafesional número 

cuatro mil trescientos auince del Colecio de Abogcados de 

Pichincha. Fara: elo atordaamiento de la oresente escritura 

. o pública se observaron y cumblieron con todos los brecentas 

lenales del caso. Y. leida aue de fue al compareciente. Dor 

: Mi. el Notario este se ratifica en todas sus partes y firme 

ceonmidao en unidad de actos: de todo la cual DOY FE,- 

     GARCES 

coc. [fo368/4y0-4. 

STEIN 
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Quito, 1 de Marzo de 1999 / 

Señor , 
MARCO VINICIO GARCES STEIN 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La Junta Genetal Extraordinaria y Universal 21 9 acconls de la cómpañta ViNiciO 
' GARCES STEIN, V.G.S. ALIMENTOS unida el dla de Hoy, luvo el aclerlo de 

elegirle PRESIDENTE EJECUTIVO dela suciedad pot 8l perlodo de des años, con 
todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estaluto Social. 

Ejercerá lá representación Judicial como extrajudicial de la Compañta. 

En caso de ausencia, falla o impedimento legal, le tesmplazará el Presidenle de la 
Compañla.” 

La compañla se consliluyo el 7 de Junio de 1995, ante el Nolarlo Décimo Cuarto del . 
Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrila en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 7 de Julio de 1995. o” 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legalés del t8so. 

e Atentamente, 

, ¿Lay 
astas Lts 
SECRETARIA + 

: ACTA DE POSESION: Acepto la designación de PRESIDENTE EJECUTIVO de ta 

: Compañía VINICIO GARCES STEIN, VGS ALIMENTOS S.A. y lomo posesión dei 
cargo.» con Pacha 1 de harzo de 19 yo, 

” miei een da to uttrd provista en od Ar 1 . 

ee PAN lo 003 pila en e Regalo CA os PA 

AS —Mi reo-Wiñiicio Garcés Stein — 
¿ Loy H OS Jer E epa qu) E 18 : me C la fecha qued sorilg el pranemo 

ai one «3 D/ A 1, 79 1 umento bajo el no) 200 q 5 

mbramientos Tomo... 

flo, A Sas brit. da 100 q 

Si poa MA 

de ez, EY UD A 

f 

DS Ximem Ei Tiore ono da Cua y 

— Re a Er. ¿GUA 

o 0 o AR R za LC os 

AM 7 NO ON 5 
neos To, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍÁ DE ACCIONISTA S 
DE LA COMPAÑIA VINICIO GARCES STEIN, VGS ALIMENTOS S.A. 

| REUNIDA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2000. 

En A A los diez días del mes de noviembre del dos mil en las oficinás del 

Estudio Jurídico Bustamante 8 Bustamante, ubicado en la intersección de las 

Avdas. Amazonas y Patria, Edificio COFIEC, concurren los siguientes acclonistas 

de la Compañía . 

  

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO No. ACCIONES 
Marco Vinicio Garcés Stein S/.10'400.000 10.400 

Marco Vinicio Garcés Granja S/ 1.000 4 

TOTAL: S/.10'401.000  / 10.401 

De esta manera se encuentra presente la totalidad del capital social de la 

Compañía. 
Los accionistas presentes resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 

de Accionistas con el carácter de Universal, * renunciando expresamente al 

requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Aumento de Capital y la correspondiente Reforma de Estatutos. 

Actua como Presidente de la Junta General de Accionistas el señor Marco Vinicio 
Garcés Granja, y como secretario el señor Marco Vinicio Garcés Stein. 

La Presidencia ratifica la totalidad del capital suscrito de la Compañía, y declara 
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas en sesión 
Universal, al amparo de lo establecido en la Ley de Compañías, y dispone que se 
proceda a conocer y resolver los puntos del orden del día: 

UNO: Los Accionistas, en Junta General, por considerarlo conveniente para la 
compañía resuelven: 

en la suma de trescientos ocheñta y tres 96/100 dólares de los Estados Unidos de 
Norteámerica (USD 383,96)/ suscrito de la siguiente forma: 1) La cantidad de / 
trescientos ochenta y tres dólares (USD 383,00) mediante aporte en numerario 
suscrito y pagado por el señor Marco Vinicio Garcés Stein, quien cede como 
accionista mayoritario su derecho de suscripción preferente en proporción a su 
aporte en fayor del accionista minoritario, Marco Vinicio Garcés Granja; y 2) La 
cantidad 37 noventa y seis centavos de. dólar (USD 0.96) mediante aporte en 
numerario/suscrito y pagado por el señor Marco Vinicio Garcés Granja, quien se 
beneficia de la cesión anteriormente descrita. : 

a) . Aumentar el capital social pa misma, mediate la emisión de nuevas acciones, 

b) Proceder a realizar la siguiente reforma de los estatutos de la compañía _! 
ALIMENTOS S.A., el mismo que recogerá referencias en dólares de los 4 
Unidos de Norteamérica para denominar dicho capital y las accio SN 
representan, por lo que en adelante dirá: . ; LN SN 

   
   

  

  

 



! 
El Artículo Cuatro de los estatutos sociales de la Compañía dirá : ".-ARTICULO [| 
CUARTO .: CAPITAL: El capital social de la: Compañía es de ochociento 
dólares (USD 800), dividido en ochoclentas (800) acciones con un valor nomina 
de un dólar (USD 1) cada una. 

   
   

Por lo tanto el cuadro de integración de capital será el siguiente: 

ACCIONISTA CAPITAL SOCIAL ACTUAL CAP. SUSCRITO Y PAGADO CAPITALSUSCRITO 

EN AUMENTO PAGADO FINAL 

(EN Pano) (EN DOLARES) (EN DOLARES) 

Marco Garcés .Steln / 416. / 383 y 799. Y 

Marco Garcés Granja 0.04 0.96 

TOTAL : 41604 / 303.96 Y $000 Y 

c) Autorizar al Presidente Ejecutivo de la Compañía VGS ALIMENTOS S.A. para 
que realice la conversión de los valores en sucres del capital social que es de 
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL SUCRES (S/. 10'401.000,00) el cual , 
se transforma a dólares de los Estados Unidos de Norteamerica moneda de curso de) 
legal en el Ecuador, quedando como capital social de la compañía antes dol 
aumento corresponde a la cantidad de CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS 04/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 416.04), por lo 
tanto las acciones que antes tenían un valor nominal dé mil sucres cada una (S/. 
1.000) que equivalen a cuatro centavos de dolar (USD 0.04) ascienden al valor de 

n dólar (USD 1).. Luego del incremento, como ya queda dicho, el capital se fija en 
/ OCHOCIENTOS E DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE NORTEAMERICA (USD. 

800,00). 

d) Autorizar al Presidente Ejecutivo de la compañía para que eleve a escritura” 
pública el Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos que antecede así como 
para que prosiga con el perteccionamiento legal de dicho instrumento. 

Por no haber más puntos a tratarse en el orden del día, la presidencia concede una 
hora para la redacción del Acta pertinente, ta misma que luego de ser elaborada 
por el Secretario, es leída, aprobada y firmada por los accionistas. e] 

Siendo las dieciseis horas cincuenta minutos, se levanta la sesión 

Para constancia de todo lo actuado el accionista firma esta , conjuntamente con el 
Secretario que certifica. 

Ha cl 
Marco-VinicioGarcés Stein Y rc 
O > 

L> LL co Po 
hal o Garcós Granja Márca Vi inicio. Garcés Sl 

PRESIDENTE DE LA JUNTA AD-HOC o SECRETARIO ÁD-HOC 
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confiera esta TER 

e NADO] EJ 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 
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MOTARIO DE 

pa Dr. Remigio Poveda v 
Quito - Ecuador 
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NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveds 
Vargas 
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-—ZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN (Ho. 01-0-13-09434, DICTADA al. 

TREINTA DE ENERO DEL PRESENTE -—A£0, FOR LA. SUFERIMNTENDENCIA DE 

COMPARÍas, —FUE AFROBADA LA ESCRITURA FUBLICA DE AUMENTO — DE 

CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARÍA “VINICIO GARCES 

STEIN. VGS ALIMENTOS (5.8. ". UTORGODA (EN LA. NOTARIA DECIMO 

SÉPTIMA DE QUITO, EL DIECISIETE Dr HOVIEMBRE DEL Ad DOS MIL. 

TOMRE NOTA DE ESTE FARTICULAR Al. MARGEN DE LA RESPECTIVA MAaTriz 

DE CONSTITUCIÓN (DE LA MENCIONADA (COMPARÍA (OTORGADA EN LA 

MOTARIS A Mi CARGO. EL Y DE JUNIa DE 1993. QUITO, 4 SEIS DE 

FEBRERO DEL ARO DOS PILLO, 

  

  

  

   ALFONSO FREIRE ZA-PE 
MO. AGUARTO DEL CANTÓN"      

Dr. Alfonso Freire Zapala 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01-Q-IJ-O CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 30 de enero del año 2.001, bajo el número 
678 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1912 del Registro Mercantil de siete de julio de mil novecientos noventa y 
cinco, a fs. 2688, Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE C CA a y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Registro Oficial 8 E 
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